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Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público queda automáticamente elevado a definitivo

el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Hinojosa del

Duque, adoptado en sesión celebrada el día 1 de octubre de

2020, de aprobación de la modificación de la Ordenanza Fiscal

Reguladora de la Tasa por derechos de examen, cuyo texto se

transcribe a continuación como anexo, en cumplimiento del artí-

culo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del citado

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interpo-

ner por los interesados Recurso Contencioso-Administrativo, en el

plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DE-

RECHOS DE EXAMEN DEL AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA

DEL DUQUE.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los ar-

tículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por

derechos de examen, que estará a lo establecido en la presente

Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar-

tículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y

administrativa conducente a la selección del personal funcionario

y laboral entre quienes soliciten participar como aspirantes en

pruebas de acceso o promoción a los Cuerpos o Escalas de fun-

cionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por

este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Serán sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas

que soliciten la inscripción como aspirantes en las pruebas selec-

tivas o de aptitud a las que se refiere el artículo anterior.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales

junto a otras personas o entidades. A estos efectos se considera-

rán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad

será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los

artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-

butaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la

deuda tributaria se estará a lo establecido, respectivamente, en

los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota tributaria

Las cuotas a satisfacer por cada uno de los aspirantes se de-

terminan en función del grupo a que corresponde la plaza a cu-

brir según la siguiente escala, y en el caso del personal laboral en

función del nivel de titulación exigido para el acceso definitivo a la

plaza a la que se opta:

Grupo Subgrupo Tasas

A A1 50

A A2 40

C C1 30

C C2 25

Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación 20

Los procedimientos de selección de personal de carácter tem-

poral, ya sea de persona laboral o funcionario por periodo de tra-

bajo igual o superior a seis meses que conlleve la realización de

un ejercicio y/o práctico, se establecerá una tasa por participa-

ción en el proceso selectivo de 10 euros.

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

Se consideran exentos de pago los procesos de selección de

carácter temporal, ya sea de personal laboral o funcionario por

periodo de trabajo inferior a 6 meses.

ARTÍCULO 7. Devengo

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solici-

tud de inscripción en las pruebas selectivas o de actitud a que se

refiere el artículo 2, siendo preciso el pago de la tasa para poder

participar en las mismas.

La tasa se abonará durante el periodo de tiempo en que perma-

nezca abierto el plazo para la presentación de solicitudes de parti-

cipación, que será el determinado en cada una de las bases que

rijan las convocatorias para la provisión, en sus distintos regíme-

nes, las plazas que se oferten.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

La tasa que se regula en la Presente Ordenanza se exigirá en

régimen de autoliquidación.

El pago se efectuará dentro del plazo de presentación de solici-

tudes, mediante ingreso en la cuenta corriente de titularidad muni-

cipal que se determine en las bases correspondientes.

La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo

anterior determinará a inadmisión del aspirante a las pruebas se-

lectivas.

No procederá devolución alguna de los derechos de examen en

los supuestos en que el aspirante sea excluido de las pruebas por

cualquier motivo o no se presente a las pruebas selectivas, salvo

en el caso de renuncia por escrito antes de aprobarse la lista defi-

nitiva de admitidos, en cuyo caso se devolverá el 50% de la tasa

satisfecha.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica-

ción la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en

concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposicio-

nes de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
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2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciem-

bre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y

Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General apro-

bada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-

presa.

Hinojosa del Duque, 3 de diciembre de 2020. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Matías González López.
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